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9 de marzo de 202646

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 0517/26

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Asuntos Europeos, Energía y Turismo

A n u n c i o

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA DE ÁVILA DE MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ASTROTURISMO
BDNS(IDENTIF.):890276

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/890276)

Por el Presidente, Decreto 2026-0442 [Resolución PR/2026/607] de fecha 23 de 
febrero de 2026, se convocan subvenciones para los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila de menos de 20.000 habitantes para la realización de actividades relacionadas con 
el Astroturismo.    

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Ávila

Beneficiarios:  Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvenciones los 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila menores de 20.000 habitantes que realicen 
actividades relacionadas con el Astroturismo.

Objeto: Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes que desarrollen en 
su territorio actividades encaminadas a la promoción del Astroturismo en general, que lo 
soliciten y cumplan los requisitos establecidos y realicen las actuaciones que fundamenten 
su concesión.

Actuación: Subvenciones destinas a promocionar el Turismo de la Provincia de Ávila.

Cuantía: El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder del crédito 
que se consigne en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2026, partida 
4320.46202, que ascenderá a setenta mil euros (70.000€)



N.º BOP 9 de marzo de 202646

8
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente orden en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Ávila

Ávila, 24 de febrero de 2026.

El Presidente, Carlos García González.


